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Sesión nº 57/2022, de 22 de septiembre (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTAS SESIONES ANTERIORES

1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno extraordinaria de 12 de septiembre de 2022. 

1.2.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno extraordinaria de 13 de septiembre de 2022. 

1.3.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 15 de septiembre de 2022. 

1.4.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno extraordinaria y urgente de 16 de septiembre de 2022. (Sesión 55) 

1.5.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno extraordinaria y urgente de 16 de septiembre de 2022. (Sesión 56) 

2º.- CONTRATACIÓN

2.1.- Aprobar la cancelación de la garantía definitiva constituida por la empresa CLN INCORPORA, S.L., adjudicataria del 
contrato de atención al público y servicios complementarios en los centros de estudio y bibliotecas - Lotes 1 y 2, por importes de 
25.773,57 € y 14.015,71 € respectivamente. (CC2018/106)

2.2.- Aprobar la cancelación de las garantías definitivas constituidas en el contrato de dirección facultativa (de obras y de eje-
cución); coordinación de seguridad y salud en fase de construcción, y seguimiento arqueológico de las obras de intervención en el 
tramo de calle Paraíso de la muralla medieval de Oviedo por la empresa URBSANTIQUA, S.C.P., por importe de 627,12 € (Lote 
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2) y 301,17 € (Lote 4). (CC2019/117)

2.3.- Aprobar la primera y única prórroga del contrato de servicios de realización de actividades lúdico inclusivas en los Centros 
Sociales, adjudicado a DICAMPUS S.L., hasta el 11 de noviembre de 2023.  (CC2021/109)

3º.- PERSONAL

3.1.- Aprobar el Plan de Igualdad para la plantilla del Ayuntamiento de Oviedo, que se incorpora como Anexo XII del Convenio/
Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del Ayuntamiento de Oviedo.

4º.- EMPLEO 

4.1.- Acordar el inicio del procedimiento de reintegro parcial de la subvención concedida a NALASTUR 2013, S.L. para el 
mantenimiento de empleo en las empresas del municipio, en respuesta a la crisis generada por la COVID-19 por un importe 200,00 
€, junto con los intereses de demora que procedan. (4800-0060 2022/44)

4.2.- Acordar el inicio del procedimiento de reintegro total de la subvención concedida a Don A.O.C. para el mantenimiento de 
empleo en las empresas del municipio, en respuesta a la crisis generada por la COVID-19 por un importe 1.150,00 €, junto con 
los intereses de demora que procedan. (4800-0060 2022/45)

4.3.- Acordar el inicio del procedimiento de reintegro parcial de la subvención concedida a PIPERU RESTAURACIÓN, S.L. 
para el mantenimiento de empleo en las empresas del municipio, en respuesta a la crisis generada por la COVID-19 por un importe 
1.500,00 €, junto con los intereses de demora que procedan. (4800-0060 2022/46)

4.4.- Acordar el inicio del procedimiento de reintegro parcial de la subvención concedida a RECREATIVOS DEL PRINCIPADO, 
S.L. para el mantenimiento de empleo en las empresas del municipio, en respuesta a la crisis generada por la COVID-19 por un 
importe 800,00 €, junto con los intereses de demora que procedan. (4800-0060 2022/48)

4.5.- Acordar el inicio del procedimiento de reintegro parcial de la subvención concedida a Doña L.R.P. para el mantenimiento 
de empleo en las empresas del municipio, en respuesta a la crisis generada por la COVID-19 por un importe 600,00 €, junto con 
los intereses de demora que procedan. (4800-0060 2022/50)

4.6.- Acordar el inicio del procedimiento de reintegro total de la subvención concedida a Don JL.V.C. para el mantenimiento de 
empleo en las empresas del municipio, en respuesta a la crisis generada por la COVID-19 por un importe 750,00 €, junto con los 
intereses de demora que procedan. (4800-0060 2022/51)

4.7.- Proceder a exigir a Doña Y.S.A. el reintegro parcial de la subvención concedida para el mantenimiento del empleo por 
importe de 995,77 € con el siguiente desglose, 937,50 € en concepto de principal y 58,27 € en concepto de intereses de demora. 
(4800-0060 2022/14) 

 4.8.- Proceder a exigir a L’SPUMERU. S.L., el reintegro parcial de la subvención concedida para el mantenimiento del empleo 
por importe de 185,87 € con el siguiente desglose, 175,00 € en concepto de principal y 10,87 € en concepto de intereses de 
demora. (4800-0060 2022/16) 

5º.- PROTOCOLO

5.1.- Aprobar la cesión de la Plaza de Trascorrales a la Fundación Municipal de Cultura para la celebración de la Feria Interna-
cional de Arte Gráfico. Alma Gráfica 2022, del 6 al 12 de octubre de 2022. (1002-0003 2022/20)

6º.- CONTABILIDAD

6.1.- Estimar parcialmente la reclamación de intereses de demora e indemnización de costes de cobro, formulada por la em-
presa EULEN, S.A., correspondiente a las facturas del periodo 2018-2022. (2400-0004 2022/4)

7º.- SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL

7.1.- Aprobar la convocatoria de subvenciones para el mantenimiento de Taxis Accesibles, año 2022. (4900-5501 2022/5)

8º.- ABOGACÍA CONSISTORIAL

8.1.- Ejecutar Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de Oviedo dictada en el Procedimiento Abreviado 
nº 49/22, interpuesto por la UTE ASAC Comunicaciones, S.L. y CEE SERTEL, S.A.U., sobre imposición de penalidad por incumpli-
miento de la ejecución parcial de las prestaciones del contrato de servicios para la gestión, administración, explotación y evolución 
de los servicios relacionados con TIC, que estima el recurso interpuesto, declarando la nulidad de la resolución recurrida.
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9º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA, COMERCIO Y MERCADOS

9.1.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Oviedo y la Asociación de Jóvenes Empresarios de Asturias 
(AJE Asturias), para el desarrollo del proyecto Oviedo Emprende 2022, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, con una 
aportación municipal por importe de 100.000,00 €. (4800-0041 2022/3)

10º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan.

Fuera del Orden del Día:

1.- Aprobar los pliegos de condiciones para la contratación de las obras de instalación de ventilación en ampliación de edificio 
destinado a escuela infantil Dolores Medio, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación y 
trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 71.530,37 €, IVA incluido, y plazo de ejecución de cinco semanas. (CO2022/26)

2.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de suministro 
de gradas portátiles y plataformas para las piscinas climatizadas del Parque del Oeste, mediante procedimiento abierto simplifica-
do, con varios criterios de adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 59.304,04 € lote 1 y 38.584,72 € l2, 
IVA incluido y plazo de 15 días. (CS2022/57)

3.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de servicios 
para el desarrollo de cursos de la Universidad Popular, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y trá-
mite ordinario, con un presupuesto máximo de 154.180,26 €, IVA incluido y plazo de vigencia del contrato se corresponde con 
los cursos de la Universidad Popular 2022/2023 y 2023/2024 en los siguientes términos: -Curso 2022/2023: el contrato com-
prenderá el periodo de inscripciones y los cursos del 2º y 3º trimestre de 2023. - Curso de la universidad popular 2023/2024: El 
contrato comprenderá el periodo de inscripciones y los cursos del 1º, 2º y 3ª trimestre. El contrato puede prorrogarse por un curso 
más, el curso 2024/2025. (CC2022/209)

4.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Asociación de Usuarios de Vehículos Eléctricos (AUVE), para el desarrollo de la 
Muestra de Movilidad Sostenible en Oviedo. (1600-0020 2022/1)

5.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de obras de 
rehabilitación del Palacio de los Deportes de Oviedo, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y trámite 
ordinario, con un presupuesto máximo de 20.144.693,45 €, IVA incluido y plazo de ejecución de 10 meses. (CO2022/30)

Oviedo, 26 de septiembre de 2022. El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.

COMISIONES DELEGADAS

Sesión nº 29 /2022, de 26 de septiembre, extraordinaria.  

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.-  Se aprobaron las actas de las sesiones nº 27 y 28, celebradas el 5 y el 20 de septiembre de 2022.

 2º.- Se aprobó la primera prórroga del contrato de servicio de vigilancia y seguridad del T. Campoamor, T. Filarmónica y otras 
dependencias o actividades de la FMC, suscrito  con “DN24 2000 S.L.”, siendo el valor estimado de la primera prórroga de 
144.004,00 euros, IVA excluido.

Oviedo a 26 de septiembre de 2022. El Secretario: Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez.
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Sesión nº 30 /2022, de 26 de septiembre, extraordinaria y urgente.  

EXTRACTO DE ACUERDOS

 1º.-  Se ratificó la urgencia de la convocatoria.

 2º.- Se aprobaron los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares, así como el expediente  
para  la contratación del suministro de aplicación-sistema de venta de entradas para el T. Campoamor, T. Filarmónica, Auditorio 
Príncipe Felipe y otras dependencias o actividades con venta de entradas.

Oviedo a 26 de septiembre de 2022. El Secretario: Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez.

BOLETÍN SEMANAL

El Boletín de Información Municipal del Ayuntamiento de Oviedo, tiene carácter semanal. 

Los jueves estará a disposición en la siguiente dirección de Internet: www.oviedo.es


